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EXTRACTO:  Las  instituciones  de  salud, 
tanto  públicas  como  privadas, 
consultorios de atención médica y otros, 
están obligados a exhibir un cartel con 
el siguiente texto: "La Historia Clínica 
es propiedad del paciente. Los pacientes 
tienen  derecho  a  recibir  copia 
autenticada  de  su  Historia  Clínica,  en 
forma gratuita y dentro de las 48 horas 
de solicitada la misma. Artículo 14, ley 
R nº 4692".

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA 

DE LEY

Artículo  1º.- OBJETO.  Las  instituciones  o  consultorios  comprendidos  por  el  artículo  2º  de  la 
presente, deben exhibir en un lugar destacado y perfectamente visible un cartel con el siguiente 
texto “La Historia Clínica es propiedad del paciente. Los pacientes tienen derecho a recibir copia 
autenticada de su Historia Clínica, en forma gratuita y dentro de las 48 horas de solicitada la misma. 
Artículo 14 Ley Nacional Nº 26529”.

  SALA DE COMISIONES

   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO       



 FERNANDEZ        LARRALDE        MALDONADO        MARTINEZ     

  

 MORALES        VALDEBENITO        VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:  COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 25 de Abril de 2016 


